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Medellín, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Revisada la presente demanda ejecutiva, se INADMITE la misma para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante de cumplimiento a 

los siguientes requisitos: 

 

1.  Allegará nuevo poder indicando expresamente la dirección del correo 

electrónico del apoderado de la UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA -CLINICA 

UNIVERSITARIA, abogado Hernán Javier Arrigui Barrera, en los términos del inciso 2 del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

2.  Respecto a la dirección electrónica para notificación de la demandada hará la 

manifestación de que trata el inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
3. Aportará los certificados de existencia y representación legal tanto de la 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA -CLINICA UNIVERSITARIA, como de 

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A, de fecha de expedición reciente, 

no superior a un (1) mes. 

 

4. Se adjuntará el archivo de las carpetas contentivas de las pruebas y anexos de 

las facturas Nos. CU2068508, CU2071813, CU2079556, CU2081610, CU2087445, 

CU2100265, CU2135838, CU2136430, CU2138005, CU2125838, CU2124870, 

CU2127207, CU2119677, CU2138482, CU2131798, CU2155875, CU2155886, 

CU2155888, CU2155890, CU2155891, CU2144835, CU2155889, CU2079989, 

CU2155213, CU2158337, CU2160579, CU2161855,  CU2162844, CU2164128, 

CU2157896, CU2165548, CU2173041, CU2164220, CU2162627, CU2169486, 

CU2171786, CU2172689, CU2173056, CU2009739, CU2020599, CU2138693, 

CU1954639, CU2069848 y CU2003828, toda vez que el remitido está vacío.   
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Las facturas deberán tener los soportes enlistados en el anexo técnico N°. 5 de 

la Resolución 3047/2008. 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernan Alonso Arango Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 17 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6207a1057c273d40e3b1e43b610152564dbd72e1ea6b8de3d8c55d24fbcf0365 
Documento generado en 28/10/2021 12:01:11 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
En la fecha 29 de octubre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°104. 

Secretaria 


